
6OLETIlU OFlClAL DE LAS CORTES GENERALES 

11 LEGISLATURA 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 

Núm. 222 (b) 
(Cong. Dlputador. Serle A, núm. 106) 15 de febrero de 1985 

PROYECTO DE LEY 

De coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información 
de intermediarios financieros. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na ia publicación en ei BOLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de Ley de coeficientes de 
inversión, recursos propios y obligaciones de 
información de intermediarios financieros. 

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1985.- 
El Presidentc del Senado, José Federico de 
Carvajal Pércz.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
lista8 VarCOS (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 

en el artículo.107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente 

PROPUESTA DE VETO 

Solicitando la devolución del presente 
Proyecto de Ley al Gobierno. 

JUSTIFICACION 

La arbitraria concreción de competencias 
de las Comunidades Autónomas en relación 
con los recursos financieros cautivos del siste- 
ma, además de la total inseguridad de poder 
disfrutarlos, dificultan y reducen gravemente 
sus posibilidades de autogobierno. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artfculo 107 de1,Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 2." 

ENMIENDA 

De adición. 

Aiiadir al final del primer párrafo del men- 
cionado artículo, el siguiente texto: 

Q ,  los recursos procedentes del sector público 
y los captados en Cuenta de Ahorro-emigran- 
te.. 

J U STIFICACION 

Legalizar una situación, que en la práctica 
se produce y que consideramos necesario 
mantener. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 3.0, 
1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se solicita la sustitución del segundo párra- 
fo del mencionado texto por el siguiente: 

O( la totalidad de las inversiones computadas 
dentro del limite al que se refiere el artículo 
5:, número 1, se referirá, en el caso del Banco 
Exterior de Espana, al fomento de la exporta- 
ción, y en el de las Cajas Rurales al de Agri- 
cultura, Pesca, las industrias agrícolas y pes- 
queras, la mejora del medio rural y al sector 
público españo1.u 

JUSTIFICACION 

Ampliar el marco de las obligaciones de in- 
versión computables. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Francisco Pozucta Maté. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 4.", 
1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone sustituir el texto del proyecto 
de ley por el siguiente: 
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U Los activos calificados por las Comunida- 
des Autónomas en uso de las competencias 
que puedan corresponderles en esta materia y 
que se incluyan en la cobertura de las obliga- 
ciones de inversión reguladas en este Título, 
no podrán exceder de los porcentajes que se 
determinen en virtud de los acuerdos toma- 
dos por sus respectivas Comisiones Mixtas de 
Transferencias, reduciéndose dicho porcen- 
taje por la proporción quc supongan los re- 
cursos obtenidos por la Entidad fuera del te- 
rritorio de la Comunidad, sobrc sus recursos 
computables sociales, B 

JUSTIFICACION 

Hacer extensible a todo tipo de institucio- 
nes financieras sujetas a las obligaciones deri- 
vadas del Título Primero de este Proyecto de 
Ley, la posibilidad de computar en su coefi- 
ciente de inversión los activos calificados co- 
rno tales por las Comunidades Autónomas 
competentes en la materia. 

Poner en conexión el contenido de autogo- 
bierno establecido en el Estatuto de Autono- 
mía de cada Comunidad en relación con las 
obligaciones de inversión reguladas en este 
Título. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Franclsco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. S 

Del Grupo Parlamcnta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articulo 3.0, 
4. 

ENMIENDA 

A l  artículo S.", 4 (nuevo) 

De adicibn. 

Se propone la adici6n de un apartado - 
que sería el cuart- con el siguiente texto: 

«4. Las Comunidades Autónomas podrbn 
establecer un porcentaje de los recursos com; 
putables a cubrir exclusivamente con sus títu- 
los de deuda corto o medio plazo y que decla- 
ren aptos para este fin, hasta el 40 por 100 del 
límite fijado en el artículo 4.", 1 de la presente 
Ley, y en su caso, de la norma transitoria 
cuarta de la misma.u 

JUSTIFICACION 

Asegurar un mínimo de financiación a'favor 
de las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Franclwo Pozucto Maté. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
h a s  Varcos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na-. 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 7.0, 
d). 

ENMIENDA 

De sustitueión. 

Se propone la sustitución del mencionado 
texto por el siguiente: 
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Ud) Los fondos de la obra benéfico social 
de las Cajas de Ahorro y de Educación y 
Obras Sociales 'de las Cooperativas de Crédi- 
to. .Estos fondos se computarán en su totali- 
dad, una vez deducidas las cantidades que a 
la fecha del balance estuvieran comprometi- 
das como gastos a rea1izar.u 

J USTIHCACION 

Extender la computabilidad a esos pasivos 
que son auténticas reservas en el sentido eco- 
nómico. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 7.0, 
e). 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la sustitución del mencionado 
texto por el siguiente: 

Las financiaciones subordinadas. A los 
efectos de esta Ley serán financiaciones su- 
bordinadas, las recibidas por las entidades de 
depósito que, a efectos de prelación de crédi- 
tos, se sitúen detrás de todos los acreedores 

re) 

comunes, siempre que el plazo original de di- 
chas financiaciones no sea inferior a cinco 
años, y el plazo remanente hasta su venci- 
miento no sea inferior a un año. 

La cuantía de su computabilidad será auto- 
rizada, en cada caso, por el Banco de España 
y, en su caso, por las Comunidades Autóno- 
mas.» 

JUSTIFICACION 

Posibilitar que las Comunidades Autóno- 
mas puedan ejercitar sus competencias de 
ejecución en materia de Crédito y Banca. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Franclsco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Nadona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo dé- 
cimo 2 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la sustitución del mencionado 
texto por .el siguiente: 

u 2 . .  Las Entidades de Depósito que exce- 
dan los límites máximos establecidos en el 
Artículo Noveno se abstendrán a partir del 
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momento en que incurran en esa situación y 
salvo autorización administrativa previo in- 
forme del Banco de España, de efectuar nue- 
vas inversiones en la clase de activos en que 
se hayan excedido y tomarán las medidas ne- 
cesarias para reducir su cartera y retornar al 
cumplimiento de esas normas en los plazos 
que reglamentariamente se determinen.)) 

J U STIFICAGION 

Consideramos que corresponde a las Admi- 
nistraciones Públicas la responsabilidad últi- 
ma de dichas iutorizacianes. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 dcl Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo dé- 
clmp 3 

ENMIENDA 

De sustitución: 

«3 .  La apertura de nuevas oficinas de las 
Entidades de Depósito que incurran en los su- 
puestos de los números 1 v 2 de este Artículo, 
quedará sometida a la previa autorización del 
Banco de Espaiia, o a la de las Comunidades 
Autónomas competentes en esa materia.)) 

J U STIFICACION 

Consideramos que no debe de ser necesario 
el informe del Banco de Espaiia y menos el 
que deba de ser vinculante. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo dé- 
cimo 5. 

EN MIEN DA 

De sustitución. 

Se propone la sustitución del mencionado 
texto por el siguiente: 

u 5 .  Las Cajas se Ahorro deberán destinar 
en cualquier caso, a reservas o a fondos de 
previsión no imputables a activos específicos 
un 50 por 100, como mínimo, de sus exceden- 
tes líquidos. Este porcentaje podrá ser reduci- 
do por el Banco de Espada o por las Comuni- 
dades Autónomas competentes en esta mate- 
ria cuando los recursos propios superen en 
más de un tercio a los mínimos establecidos.)) 

JUSTIFICACION 

Posibilitar que las Comunidades Autóno- 
mas puedan ejercitar sus competencias de 
ejecución. 
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Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Fnnclsco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona. 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
eo el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al Articulo Dé- 
cimo 6. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Se propone la sustitución del mencionado 
texto, por el siguiente: 

a 6 .  El Gobierno, a petición del Banco de 
Espafia, y las Comunidades Autónomas com- 
petentes en esa materia, previo informe del 
Banco de España, podrán autorizar, con ca- 
rácter excepcional la aplicación de porcen- 
tajes de dotación a reservas inferiores a los 
que se establezcan en función del número 
Uno de este Artículo ... B 

J U STIFICACION 

Posibilitar que las Comunidades Autóno- 
mas puedan ejercitar sus competencias de 
ejecución. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Frenclrco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vaocor (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dlapori- 
clbn Trensltoria 3. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria 3 (nueva) 

De adición. 

Proponemos la adición de un nuevo punto, 
que sería el 3, con el siguiente texto: 

u 3 ,  Desde la entrada en vigor de la prcscn- 
te Ley y hasta la publicación de cada acuerdo 
de la Comisión Mixta de Transferencias al 
que se hace referencia en el Artículo Cuarto 1 
de la misma, los activos calificados por las 
Comunidades Autónomas no pvdrán cxccdcr 
del 12 por 100 del total de los activos compu- 
tables. m 

JUSTIFICACION 

Hacer posible quc las comunidades Aut6- 
nomas puedan sgguir ejercitando las compc- 
tencias que en parte han sido va asumidas, 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
Frnnclrco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 13 

De don Juan Antonio 
Bolea Foradada (CPP). 

Juan Antonio Bolca Foradada, Scnador por 
Zaragoza del Partido Aragonés Regionalista, 
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Grupo parlamentario Popular, ai amparo 'del 
artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo cuar- 
to. 

ENMIENDA 

De modificación 

En lugar de a20 por 100», que figura en el 
apartado 1 del proyecto, se propone el si- 
guiente porcentaje: ((50 por 100)). 

El resto del artículo como el proyecto. 

JU STIFICACION 

Aumentar la capacidad de calificación por 
las Comunidades Autónomas por estimar que 
el porcentaje de control sobre el ahorro que se 
genera en su territorio propio que fija el 
proyecto es insuficiente. 

Madrid, 1 1  de febrero de 1985.-Juan Anto- 
nlo Bolea Foradada. 

ENMIENDA NUM. 14 

De don José Gabriel 
Díaz Berbel (GPP). 

José Gabriel Díaz Berbel, al amparo de lo 
previsto en el articulo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición adicional segunda. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Carece de sentido regular en esta Ley un 
tema que no tiene relación con el ámbito de 
la misma. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.-Jod Ga- 
bríel Díaz Berbel. 

ENMIENDA NUM. 15 

De don José Cabriel 
Díaz Berbel (GPP). 

José Gabriel Díaz Berbel, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 6.", párrafo 2." 

ENMIENDA 

De modificacibn. 

Donde dice: «El Gobierno, previo informe 
del Banco de EspaAa ... », deberá decir: «El 
Gobierno, previo informe vinculante del Ban- 
co de España ... D. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.-Jod Ca- 
bríel Díaz Berbel. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7 . O ,  letra e). 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

(re) Las financiaciones recibidas por la en- 
tidad que, a efectos de prelación de créditos, 
se sitúen detrás de todos los acreedores comu- 
nes, pero antes de los préstamos participati- 
vos, siempre que el plazo original de dichas 
financiaciones no sea inferior a cinco ailos, v 
el plazo remanente hasta su vencimiento no 
sea inferior a un ario. Estas financiaciones su- 
bordinadas serán computables hasta la cuan- 
tia que en cada caso autorice el Banco de Es- 
pana.' En las financiaciones subordinadas ins- 
trumentadas en obligaciones no será de apli- 
cación el artículo 115 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. u 

J USTIFICACION 

Se trata de precisar, lo que parece ncccsa- 
rio, la prelación entre las financiaciones su- 
bordinadas de esta Ley y los préstamos parti- 
cipativos de la Ley de Rcconversión Indus- 
trial, aparte de remover el obstáculo que el 
articulo 115 dc la Ley de Sociedades Anóni- 
mas podría suponer para las obligaciones su- 
bordinadas. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la sigu'iente en- 
mienda al artículo 8 . O ,  1. 

E N M I E N ~ A  

De modificación. 

Texto que se propone: 

u 1 .  A efectos de determinar la suficiencia 
de los recursos propios v la capacidad de 
creación de oficinas, las entidades de depósito 
deberán consolidar sus balances y cuentas de 
resultados con las de otras entidades financic- 
ras que constituyan con ellas una, unidad de 
decisión, sea porque la entidad de depósito 
ejerce control directo o indirecto sobre las dc- 
más entidades, sea porque es controlada di- 
recta o indirectamente por el1as.u 

JUSTIFICACION 

Aparte de corregir el error material dc la 
última frasc ( u o w  en lugar de aew), se trata de 
una precisión técnica, pues la consolidación 
regulada en el artículo 8." sólo sc aplica a los 
efectos de recursos propios y capacidad de cx- 
pansión, va que a efectos de las matcrias a 
que se refiere el artículo 9.", el número 2 de 
dicho articulo sólo prevc la consolidación con 
las entidades instrumentales. Y a efectos del 
coeficiente de inversión, regulado en el Título 
primero, ninguna eficacia tiene la consolida- 
ción. 

Madrid, 12 de febrcro dc 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 18 

Dei Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguientc en- 
mienda al artículo 8.0, 2. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

U A  los efectos de este artículo se entiende 
por entidad financiera cualquier entidad que 
tenga como objeto social, o como actividad 
principal, la tenencia de acciones y participa- 
ciones, así como las sociedades de crédito hi- 
potecario, las entidades de financiación, las 
sociedades de arrendamiento financiero y las 
sociedades cuyo objeto o actividad principal 
incluya la tenencia de los inmuebles o activos 
utilizados por la entidad de depósito o por 
otras entidades incluidas en la consolidación, 

Las compatiías de seguros en ningún caso 
se entenderán incluidas en el concepto de en- 
tidad financiera definido en este artículo.. 

J U STIFICACION 

Se trata de corregir una evidente omisión 
en la enumeración de las entidades financie- 
ras, pues no se concibe que no se consideren 
como entidades financieras las sociedades de 
crédito hipotecario y las entidades de finan- 
ciación. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arerpecochaga y Felfpe. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8.", 3, b). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

rb)  La dominante, siendo accionista o so- 
cio cooperador de la dominada, en virtud de 
acuerdos expresos con otros accionistas o so- 
cios cooperadores de la dominada, o con la 
propia sociedad dominada, o, en virtud de los 
estatutos de ésta, tenga, en relación con los 
6rganos de gobierno de la sociedad, derechos 
iguales a los que ostentaría de tener la mayo- 
ría de votos o del capital de la sociedad.,, 

JUSTIFICACION 

Se trata de precisar que la dominante ha de 
scr, directa o indirectamente accionista o so- 
cio de la sociedad, pues no cabe consolidación 
sin la existencia de una relación accionarial o 
societaria: en realidad, la precisión no sería 
estrictamente necesaria, aunque sí convenien- 
te, al aludir el precepto a aotros accionistas o 
socios., lo que da a entender que la dominan- 
te es accionista. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.-EI Porta- 
voz, Juan de Anrpacochrga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguente en- 
mienda al artículo 10, apartado 4. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Texto que se propone: 

u 4 .  La suficiencia de los recursos propios 
de las entidades de depósito, obligadas a con- 
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solidar sus balances, de acuerdo con el artícu- 
lo octavo, se apreciará exclusivamente en re- 
lación con los balances consolidados. Cuando 
de la aplicación de los criterios de suficiencia 
de recursos propios establecidos en virtud de 
los artículos sexto y séptimo a los citados ba- 
lances consolidados resulte un defecto de re- 
cursos propios, la entidad o entidades de de- 
pósi tos incluidas en la consolidación quedarán 
sometidas a las obligaciones y limitaciones 
que establece el presente artículo en sus nú- 
meros 1 y 3.. 

JUSTIFICACION 

Aparte de corregir una clara omisión de nu- 
meración, se trata de precisar la eficacia de la 
consolidación: si se impone ésta obligatoria- 
mente, parece que debe producir plenos efec- 
tos, y no que las entidades sujetas a la conso- 
lidación tengan que cumplir el requisito de 
suficiencia de recursos propios, tanto indivi- 
dualmente como de forma consolidada. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arcrpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Gmpo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 12.0 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Los Bancos se encuentran sujetos a las obli- 
gaciones de información de las sociedades 

mercantiles y, a las derivadas de la cotización 
en Bolsa, aplicables a todas las entidades 
bancarias conforme a la OM de 16 de julio de 
1982. 

No parece lógico imponerles una nueva in- 
formación más, que no sustituye sino que se 
superpone a las demás: conviene resaltar que 
la publicación simultánea del balance indivi- 
dual, que de acuerdo con la Ley de Socieda- 
des Anónimas es insoslayable y del consolida- 
do, puede ser fuente de confusiones, sobre to- 
do, dado que el concepto de grupo de socieda- 
des no produce efectos en la esfera mercantil. 

Madrid, 12 de febrero de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arerpacochoga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 2.0 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Para la detcrrninación de la obligación 
a que se refiere el artículo primero de esta 
Ley se tendrán en cuenta los recursos que el 
Ministerio de Economía y Hacienda, oído el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, fije ... 
(resto igual).* 

J U STIFICACION 

Las competencias asumidas por las Comu- 
nidades Autónomas hacen necesario conocer 

- 20 - 



NQm. 222 

con la suficiente antelación los proyectos del 
Gobierno en este campo, a efectos de disponer 
de los instrumentos necesarios para califica- 
ción de activos para su política financiera es- 
tableciendo los flujos de fondos disponibles 
que están en función de los pasivos computa- 
bles. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 3.0, apartado 2. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

U ... el Gobicrno determinará, con carácter 
general para todas las entidades, los activos 
en que se materializarán las obligaciones de 
inversión reguladas en este título, sin perjui- 
cio de las facultades que puedan corresponder 
a las Comunidades Autónomas en esta mate- 
ria que estarán únicamente limitadas por lo 
dispuesto en el número 1 de este artículo y en 
el número 2 del artículo 4. Asimismo, el Go- 
bierno o las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con sus respectivas competencias, 
podrán señalar otros activos específicos para 
determinadas entidades cuando ésto venga 
justificado por su especialización.. 

Números 1 y 3 igual. 

J U STIFICACION 

Las Comunidades Autónomas deben gozar 
de un margen suficiente de libertad para la 

concreción de las obligaciones de inversión de 
las entidades financieras dentro de los por- 
centajes reconocidos en .el artículo 4.1. 

Asimismo, en el caso de Cooperativas de 
Crédito y Cajas Rurales existen Comunidades 
con competencia exclusiva que han de poder 
asumir la facultad prevista en el actual núme- 
ro 2 uin finea. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ram6n Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 4." apartado 1. 

E N ~ I E N D A  

Redacción que se propone: 

UArtículo 4." 

1. Las Comunidades Autónomas tendrán 
facultades, en uso de las competencias que 
puedan corresponderles en esta materia, para 
calificar, con carácter general, activos que 
habrán de incluirse entre los de cobertura, 
hasta un límite máximo del 50 por 100 de las 
obligaciones de inversión establecidas según 
lo dispuesto en el artículo 5:, 1. De la base de 
cálculo de este procentaje se excluirhn las in- 
versiones en títulos emitidos por el Tesoro o 
el Estado para atender fines generales, así co- 
mo los dirigidos a la financiación del crédito 
oficial o sustitutoria de este. Tratándose de 
Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y 
Cajas Rurales, la reducción de la base de cál- 
culo, por razón de la Deuda del Estado a larr 
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go plazo y por la financiación del crédito ofi- 
cial o sustitutoria, no podrá superar el 5 por 
100 de los recursos computables. El por- 
centaje del 50 por 100 mencionado se calcula- 
rá sobre los recursos obtenidos por la entidad 
dentro de la Comunidad Autónoma y se refe- 
rirá tanto a los saldos como a su incremento 
en períodos determinados. 

2. 1gual.u 

JUSTIFICACION 

La enmienda que se propone persigue: 

- Sentar'un cauce para la financiación de 
las Comunidades Autónomas del mismo mo- 
do que el texto propuesto contempla la finan- 
ciación del Estado. 
- Establecer la necesidad de que hayan de 

introducirse en el coeficiente los activos cali- 
ficados por las Comunidades Autónomas. 
- Conceder un margen suficiente para la 

política financiera de las Comunidades Autó- 
nomas, ampliando el porcentaje propuesto 
por el Gobierno y limitando la financiación 
del Estado, crédito oficia y sustitutoria, a ni- 
veles por encima de los actuales para el caso 
de Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y 
Cajas Rurales. 
- Adecuar el texto de la Ley a las compe- 

tencias asumibles por las Comunidades sobre 
intermediarios financieros distintos de los ci- 
tados en el Proyecto del Gobierno. 
- Que los porcentajes senalados para las 

Comunidades Autónomas se calculen tanto 
sobre flujos como sobre el coeficiente. Con 
ello se consigue también que las competen- 
cias sean efectivas durante el calendario de 
adaptación. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985 .- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canidell. 

ENMIENDA NUM. 25 

Parlamenta- 
rio Cata ""p" uiia al *Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 5.0 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 5: 

Siempre que se mencione cl Gobierno debe 
decir: *El Gobierno, oído el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera.* 

JUSTIFICACION 

Por los mismos términos cxputstos en en- 
miendas anteriorcs. 

Palacio del Senado, 12 dc febrero de 1985.- 
El Portavoz, .Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 26 

Parlamenta- 
rio Cata una al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Se- 
nado, al amparo de lo previsto cn el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de anadir un 
nuevo articulo 5: blr. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

*Artículo 5." bis 

1. Las Cajas de Ahorro destinarán a inver- 
siones en la Comunidad Autónoma en que de- 
sarrollen su actividad financiera: 

a) La mitad, al menos de sus inversiones 
en valores mobiliarios, excluidos las obligato- 
rias que hayan de materializarse en títulos 
emitidos por el tesoro o el Estado para aten- 
der fines generales o los dirigidos a la finan- 
ciación del crédito oficial o sustitutoria de és- 
te. 

b) Las tres cuartas partes, como mínimo, 
de sus restantes inversiones, excluidas las 
cuentas financieras y las de tesorería e inclui- 
dos el inmovilizado y las inversiones de la 
obra social. 

Los porcentajes indicados en los apartados 
a) y b) se calcularán, en proporción a los re- 
cursos obtenidos por la Caja dentro del terri- 
torio de la Comunidad. 

2. Se autoriza al Gobierno, oído el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, para dictar las 
normas necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el número 1 de este artículo.» 

J U STIFICACIO N 

La omisión de toda referencia a este tema 
supone eliminar la normativa actualmente vi- 
gente sobre regionalización de inversiones de 
las Cajas de Ahorro, sin que el proyecto con- 
tenga ninguna norma en este sentido. Ello 
puede suponer un serio obstáculo para el de- 
sarrollo de las economías de las Comunidades 
Autónomas, al existir la posibilidad de que no 
se pueda contar en el futuro con unas entida- 
des financieras que han tenido y tienen una 
importancia decisiva en la financiación de las 
empresas y economías domésticas de las res- 
pect ivas Comunidades. 

Por otra parte es conveniente que las Comu- 
nidades Autónomas puedan intervenir en la 

elaboracibn del desarrollo de esta materia, a 
través del Consejo de Política Fiscal y Finan- 
ciera. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 6." 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 6: (párrafo segundo) 

El Gobierno, a propuesta del Banco de Es- 
paña y ,  oída el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, determinará con carácter gene- 
ral ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Trascendencia que de la determinación del 
nivel mencionado se derivará para las compe- 
tencias asumidas For las Comunidades Autó- 
nomas en materia de entidades financieras. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985 .- 
El Portavoz, Ramón Sala í Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 28 

Del G r u r  Parlamenta- 
rio Catauña al-Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglsmento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
la siguiente frase del artículo 7.. del pdrrafo 
1.' 

ENMIENDA 

Artículo 7." 

de la capacidad de creación de oficinas". 
Suprimir "así como para la determinación 

JUSTIFKACION 

La capacidad de expansión de las entidades 
financieras ha de venir determinada por razo- 
nes de rentabilidad de las nuevas oficinas. En 
este sentido sólo constituyen una aproxima- 
ción al criterio vigente. La comparación con 
los recursos propios da una idea de la solven- 
cia de la entidad financiera y de la dimensi6n 
que puede alcanzar, pero 110 tiene porqué 
existir una correlación entre recursos propios 
y rentabilidad de las oficinas. 

Por otra parte la restricción del concepto de 
recursos propios que se deriva del criterio 
propuesto, respecto al que actualmente se 
aplica, puede producir situaciones no desea- 
bles favorables a algunas entidades. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Cliudcll. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Gtuy Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción 'del artículo 8." . 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 8: 

3.4 La dominante ... / ... reglamentaria- 
mente el Gobierno oído el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, establez ca... (resto igual). 

4. La consolidación de cuentas.. . l ... pre- 
vio informe del Banco de Espada y oído el 
consejo de Política Fiscal y Financiera. 

5. El Banco de Espaiia, o las Comunidades 
Autónomas competentes podrán requerir.. . 
(resto igual). 

6 .  Cuando de las relaciones ... / ... el Banco 
de España o las Comunidades Autónomas 
comietentes podrán solicitar ... (resto igual). 

J U STIFICACION 

Las competencias asumidas por las Comu- 
nidades Autónomas en materia de Cajas de 
Ahorro y Cajas Rurales, especialmente en lo 
relativo a inspección autorización de grandes 
créditos, participaciones y operaciones rela- 
cionadas con Altos Cargos de las mismas o 
personas a ellas vinculadas apertura de ofici- 
nas, obra social, así como las que en su día 
puedan asumir sobre otras instituciones fi- 
nancieras, hacen oportuno extender a las cita- 
das Comunidades las facultades reconocidas 
en el citado articulo, números 5 y 6 ,  así como 
conocer y poder opinar a través del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera, con la sufi- 
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ciente antelación en relación con los proyec- 
tos del Gobierno. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de m-ificar 
la redacción del artículo 9.0 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 9." 

1. El Gobierno, previo informe del Banco 
de España y oído el Consejo de Política Fiscal 
y Financiera ... (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Por motivos similares a los de artículos an- 
teriores. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del G r u y  Parlamenta- 
rio Catauna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 

del Reglamento de Senado, formula al si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 10 

1. Las entidades de depósito ... / ... que el 
Gobierno, oído el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, establezca con carácter general. 

JUSTIFICACION 

Por motivos similares a los artículos ante- 
riores. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del G r u r  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 10, apartado 2. 

ENMIENDA 

Redacción Gue se propone: 

Artículo 10 

2. Las entidades de depósito ... / ... salvo 
autohzación del Banco de EspaAa o de las 
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Comunidades Autónomas competentes pre- 
vio informe del Banco de España ... (resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

Aun en el supuesto de que las normas del 
artículo noveno sean consideradas u básicas I) 
se trataría de la ejecución de una norma que 
puede corresponder perfectamente a las Co- 
munidades Autbnomas que tengan competen- 
cias para ello. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del articulo 10, apartado 3. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Articulo 10 

3..., en su caso, previo informe del Banco 
de España. 

JUSTIFICACION 

Aun en el supuesto de que las normas de los 
casos contemplados sean consideradas como 

básicas se trataría de la ejecución de una nor- 
ma que puede corresponder perfectamente a 
las Comunidades Autónomas que tengan com- 
petencias para ello, sin que sea procedente 
condicionar las facultades de las Comunida- 
des a la previa conformidad del Banco de Es- 
pada. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Gmp" Parlamenta- 
rio Cataufia al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del artículo 10, apartado 5. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 10 

,.. por el Banco de Espaiia o de las Co- 
munidades 'Autónomas competentes, previo 
informe del Banco de Espafia, cuando los re- 
cursos propios superen en más de un tercio a 
los mínimos establecidos. 

5 .  

JUSTIFICACION 

Aun en el supuesto de que las normas del 
artículo noveno Sean consideradas u básicas I), 
se trataría de la ejecución de una norma que 
puede corresponder a las Comunidades Autb- 
nomas que tengan competencia para ello. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 35 

Del Gruy Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del Artículo 10.0, apartado 6. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Artículo 10 

6. El Gobierno o las Comunidades Autóno- 
mas competentes, previo informe del Banco 
de Esparia, podrán autorizar a las Cajas de 
Ahorro, con carácter excepcional ... (resto 
igual). 

JUSTIFICACION 

Aun en supuesto de que las normas del artí- 
culo noveno sean consideradas ubásicasu se 
trataría de la ejecución de una norma que 
puede corresponder perfectamente a las Co- 
munidades Autónomas que tengan competen- 
cias para ello. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIEMDA NUM. 36 

Del G N ~  Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 

107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del punto 2 de la Disposición 
transitoria. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Disposición transitoria 

2. El Ministerio de Economía y Hacienda 
y el Banco de Espada, previo informe del Con- 
sejo de Política Fiscal y Financiera, establece- 
rán los planes ... (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Las competencias asumidas por las Comu- 
nidades Autónomas hacen necesario conocer 
con la suficiente antelación los proyectos del 
Gobierno en este campo, a efectos de disponer 
de los instrumentos necesarios para califica- 
ción de activos para su política financiera es- 
tableciendo los flujos de fondos disponibles. 

Por otra parte, las facultades reconocidas a 
las Comunidades Autónomas en los artículos 
3 y 4 hacen necesaria su mención en la pre- 
sente disposición. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala y Canadell. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Catauña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción de la Msporici6n final primera. 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone:, 

Disposición final primera 

Se faculta al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda a propuesta del Banco de Espaiia y 
oído el Consejo de Política Fiscal y Financie- 
ra... (resto igual). 

J U STIFICACION 

Las competencias asumidas por las Comu- 
nidades Autóaomas hacen necesario conocer 
con la suficiente antelación los proyectos del 
Ministerio en las materias relacionadas, así 
como poder opinar sobre ellos, todo ello en 
beneficio de una correcta formulación de la 
Política financiera de las Comunidades. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 38 

Re1 Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2.0, párrafo primero, inciso 
final. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

Donde dice: ase exceptúan los recursos ob- 
tenidos por movilización de activos ... m; debe 
decir: a podrán exceptuarse los recursos obte- 
nidos por movilización de activosm. 

JUSTIFICACION 

Eliminar rigidez en la expresión, quedando 
como opción potestativa. 

Pdacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan Joaé Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2.0 párrafo segundo. 

EN MIEN DA 

De sustitución: 

Donde dice: u . . .  las obligaciones de la pre- 
sente ley ...a; debe decir: u . . .  las obligaciones 
de inversión previstas en la presente Ley...*. 

JUSTIFICACION 

Referencia Título 1. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.0 párrafo 1. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

Donde dice: U ... financiaciones al sector pú- 
blico español en fomento de la exportación, la 
inversión o el empleo...»; debe decir: u . . .  fi- 
nanciaciones al sector público español, así co- 
mo obras que tengan por objeto el fomento de 
la exportación, la inversión o el empleo ..... 

JUSTIFICACION 

La redacción actual excluye la financiación 
al sector privado que tenga el mismo objeto. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985 .- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del, Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.0, párrafo 1 ,  inciso 2.0 

ENMIENDA 

De supresión. 

A partir de ala totalidad de las inversiones 
computadas ... y la mejora del medio rural». 

JUSTIFICACION 

Mayor clarificación en relación a las Cajas 
rurales, que se complementa en el artículo 5: 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5.0 

ENMIENDA 

De adición. 

A l  final, aíiadir como párrafo cuarto: 

uLas Cajas Rurales destinarán hasta el 25 
por 100 de sus activos computables, al fomen- 
to de la agricultura, las industrias agrícolas y 
la mejora del medio rural.» 

JUSTIFICACION 

La redaccibn que se propone da un trato 
homogéneo y similar a las Cajas Rurales, al 
igual que para las otras entidades de depósi- 
to. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan Jod Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (9. 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo &", párrafo 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Aiiadir al final del párrafo: 

asea porque las entidades de depósito y las 
demás financieras son controladas, directa o 
indirectamente, por una misma persona o en- 
tidad cuyas cuentas no deban consolidarse 
con arreglo a lo dispuesto en este artícu1o.n 

J U STIFICACION 

El texto actual omite considerar esta posi- 
bilidad que de no incluirse, supondría dejar 
fuera del ámbito de la Ley a los grupos banca- 
rios en los que el control se ejerce desde una 
entidad no financiera. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985 .- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8 . O ,  párrafo segundo. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

a 2 .  Para la aplicación del apartado ante- 
rior, se entiende por entidad financiera cual- 
quier entidad que tenga como objeto social, o 
como actividad principal, la tenencia de ac- 
ciones y participaciones, así como las socieda- 
des de crédito hipotecario, las entidades de 
financiación, las sociedades de arrendamiento 
financiero, y4as sociedades cuyo objeto o acti- 
vidad principal incluya la tenencia de inmue- 
bles o activos materiales utilizados por las en- 
tidades de depósito o por otras entidades in- 
cluidas en la consolidación.)) 

JU STIFICACION 

Responde a un error de transcripción, don- 
de se habían omitido las sociedades de crédi- 
to hipotecario y las de financiación. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985 .- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialistá (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8.", párrafo 5. 

ENMIEN DA 

De supresión. 

Donde dice: u ... podrá requerir a las entida- 
des financieras sujetas a...», debe decir: 
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<< ... podrá requerir a las entidades sujetas 
a,..*. 

JUSTIFICACION 

Más rigor. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al 8.", 6. 

ENMIENDA 

De modificación o sustitución. 

Donde dice: ((Cuando las relaciones econó- 
micas, financieras o gerenciales de una enti- 
dad de depósito con otras entidades de depó- 
sito o financieras quepa presumir la existen- 
ciau, debe decir: uCuan'do de las relaciones 
económicas, financieras o gerenciales de una 
entidad de depósito con otras entidades que- 
pa presumir la existenciau. 

JUSTIFICACION 

Se suprime la referencia a uentidades de 
depósito o financieras., ya que la relación de 
dominio podría establecerse con entidades no 
financieras, no consolidables, pero que se de- 
bería investigar a efectos de definición. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del G m p  Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 9.", 1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir al final del número lo 
siguiente: 

uAsimismo, el Gobierno podrá delegar en el 
Banco de España la modificación de dichos 
límites entre los niveles que señale.» 

JUSTIFICACION 

Para unificar los criterios de delegación pa- 
ra los límite de inmovilizado, carteras de ac- 
ciones y participaciones y activos pasivos en 
moneda extranjera, temas más propios de la 
práctica bancaria. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985 .- 
El Portavoz, Juan JorC Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamemta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10.6. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice: ~ 6 .  El Gobierno, a peti ión del 
Banco de España ... u ,  debe decir: u6. El Minis- 
terio de Economía y Hacienda, a petición del 
Banco de España.. . u . 

JUSTIFICACION 

Es competencia lógica del Ministerio de 
Economía y Hacienda y no del Gobierno. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Adicional Segunda 
4. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice: UC)  Será de aplicación la nor- 
mativa específica de seguros en cuanto . . . i p ,  de- 
be decir: uc) Será de aplicación a dichas ope- 
raciones la normativa específica de seguros 
en Cuanto ... u .  

JUSTIFICACION 

La normativa específica de seguros se refie- 
re exclusivamente a las operaciones de segu- 
ros, igual que se hace en las letras a) y b) 
precedentes. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Mirtín. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupa Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disporición Adicional Tercera, 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir una nueva adicional con el siguiente 
texto: 

#El Gobierno a propuesta del Ministro de 
Economía y Hacienda, previo informe del 
Banco de Espaiia, podrá eximir de hasta el' 
ochenta por ciento de la cobertura de los coe- 
ficientes obligatorios a aquellas entidades o 
grupos consolidados que encuentren graves 
dificultades para su cumplimiento. Dichas en- 
tidades o grupos deberán presentar previa- 
mente al Banco de Esparia, un plan que ase- 
gure el restablecimiento de esa cobertura 
dentro del período de exención, que no podrá 
exceder de cinco aii0s.u 

JUSTIFICACION 

La historia' bancaria reciente ha dcmostra- 
do que el deterioro de algunas entidades o 
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grupos de entidades de depósito, puede llegar 
a ser tal que sólo una cuantiosa inyección de 
recursos nuevos o la exención de coeficientes 
legales por un largo período de tiempo, cons- 
tituyen remedios adecuados para evitar su 
suspensión de pagos y eventual quiebra. 

Para evitar estas situaciones extremas y con 
el menor costo posible para el tesoro público, 
se propone lo expuesto en la nueva adicional. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985 .- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

'ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Dispodcional Final Primera. 

ENMIENDA 

De adición. 

Al  final de la disposición, el siguiente inci- 

«El Ministerio de Economía y Hacienda po- 
drá delegar estas funciones en el Banco de 
España. 3) 

so : 

JUSTIFICACION 

Por ser materia que regula el Banco de Es- 
paña. 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 1985.- 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

.E\ Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Derogatoria. 

ENMIENDA 

De supresión 

Donde dice: «Decreto-ley 53/62, de 29 de 
noviembre, sobre bancos industriales y de ne- 
gocios, artículo 7, 2." párrafo y artículo 8».  

JUSTIFICACION 

Por duplicación con otra posterior que de- 
roga los artículos 7 y 8, íntegros, del citado 
Decreto-ley . 

Palacio del Senado, 12 de febrero de 198S., 
El Portavoz, Juan José Laborda Martín.' 
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